
 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2023 POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE 
HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO A EFECTOS DE CONSTITUIR LA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
CONTRATACIÓN TEMPORAL COMO  TÉCNICO ESPECIALISTA I RESTAURACIÓN DE PATRIMONIO, 
GRUPO PROFESIONAL C, NIVEL SALARIAL C1, ÁREA DE ACTIVIDAD PRENSA, ARTES GRÁFICAS, 
REPROGRAFÍA, OFICIOS ARTÍSTICOS, DIBUJO TÉCNICO ARTÍSTICO Y CIENTÍFICO, FOTOGRAFÍA 
ARTÍSTICA Y CIENTÍFICA, RESTAURACIÓN, MEDIOS AUDIOVISUALES Y ESPECIALIDAD RESTAURACIÓN 
DEL PATRIMONIO, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 6ª de la citada convocatoria, se hace pública la relación de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo a efectos de constituir la bolsa de trabajo para la contratación 
temporal. 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE DE 

OPOSICIÓN 
(Máx. 70 ptos) 

FASE DE 
CONCURSO 
(Máx. 30 

ptos) 

PUNTUACIÓN 
GLOBAL DEL 
EJERCICIO 

***9777** GONZALO ALCONADA, YOLANDA 37,55 8,70 46,25 

***0941** MESA GARCIA, LOURDES 35,00 10,00 45,00 

***5377** ARROYO APONTE, LAURA 38,82 6,00 44,82 

***1881** FERNANDEZ RODRIGUEZ, PAULA 41,05 3,60 44,65 

***0360** CORRALES PEREZ, ELENA 38,18 3,10 41,28 

 
 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 
y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
 
 
 
 

EL RECTOR 
P.D. LA GERENTE 
(Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, BOCM 11, de 14 de enero) 
P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS 
(Resolución de 15 de junio de 2023 de la Gerente de la UCM, BOUC 24, de 16 de junio) 
FELIPE MARTÍNEZ LÓPEZ 
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